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SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO 
GRM/GLO 

 
 

Dª GLORIA RODRÍGUEZ MARCOS, 
SECRETARIA GENERAL DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

(MADRID) 
 

CERTIFICO: Que el Pleno del Ayuntamiento de Alcobendas, en sesión ordinaria 
celebrada con fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, adoptó, entre otros, el 
siguiente ACUERDO:  
  
  
C.2.4. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO GM-PODEMOS RELATIVA A “LA 

AMPLIACIÓN ACERA DE LA CALLE MELILLA”. 
 

El Sr. Andradas de Diego (GM-Podemos) procede a dar lectura de la Moción 
presentada por el Grupo Municipal de GM-Podemos, con fecha de entrada en 
Secretaría de Pleno 17/01/2023 y nº de registro de Plenos 11, Moción que literalmente 
transcrita dice así: 
 

 
“AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS 

 
El Grupo Mixto Podemos en el Ayuntamiento de Alcobendas presenta para su 
discusión y aprobación, si procede, la MOCIÓN, relativa a AMPLIACIÓN ACERA DE 
LA CALLE MELILLA, que a continuación se detalla, sobre la base de la siguiente:  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Calle Melilla, es una arteria de los desarrollos urbanísticos de los años 
setenta del siglo pasado. A la altura del número 38 de esa calle se encuentra 
una zona peatonal o acera de escasos 64 centímetros de ancho en el tramo 
más amplio y 59 cm en el más estrecho. Unos 20 metros de vial, donde es 
dificultoso cuando no inaccesible su tránsito con una silla mecánica o dado el 
alto porcentaje de personas de alta edad que viven en la zona con un carrito de 
la compra o de bebé. 
 
Una histórica petición vecinal de la ciudadanía de la zona, que es también un 
obstáculo arquitectónico en la convivencia cotidiana del lugar. 
 
Por lo tanto, procede a subsanar para una mejor movilidad peatonal el área 
antes mencionada. 
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Por ello, Podemos Alcobendas, propone al Pleno del Ayuntamiento de 
Alcobendas la adopción de la siguiente: 
 

MOCIÓN 

 

1. Instar al Ayuntamiento de Alcobendas a incrementar el pavimento de esa 
área del lado izquierdo de la Calle Melilla 38. 
 

 
 
Eduardo Andradas de Diego 
Portavoz 
Grupo Municipal Podemos” 
 
 
Efectuadas las intervenciones por los portavoces de los diferentes Grupos 
Municipales o miembros de la Corporación, tal y como consta en el 
correspondiente Diario de sesiones (videoactas), se somete la moción a 
votación, resultando la misma aprobada, siendo el resultado de la votación el 
siguiente: 17 votos a favor (PSOE, C´s, VOX, GM PODEMOS y Concejal no 
adscrito), y 10 abstenciones (PP). 
 
 
 

Y para que así conste y surta efectos ante el organismo correspondiente donde 
proceda, expido la presente, de orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde, y de 
conformidad con el artículo 156 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento 
de Alcobendas, en Alcobendas a tres de febrero de dos mil veintitrés.  
 

 
  

 

Vº.Bº. 
El Alcalde,  
Fdo: Aitor Retolaza Izpizua 
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